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Discurso Secretaria de Derechos Humanos
Octogésimo Periodo de Sesiones de la
Comisión para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer

La causa de la mujer no es sólo de las mujeres para las mujeres, sino una causa humana, nacional. 
Guillermo Lasso Mendoza, 2021
Señora Gladys Acosta Vargas, Presidenta del Comité de Cedaw
Señora Leticia Bonifaz, Relatora para Ecuador
Señoras y señores miembros del distinguido Comité de Cedaw
Miembros de la Delegación de Ecuador que me acompaña
Buenos días Latinoamérica, buenas tardes Europa, Mi nombre es Bernarda Ordoñez Moscoso, Jefa de Misión del Ecuador. Quiero hacerles llegar un cordial saludo a nombre del Presidente Guillermo Lasso Mendoza y una felicitación de todas las niñas y mujeres de mi país por el trabajo que realiza la Cedaw en garantía de nuestros derechos. 
Hoy me congratula dirigirme a nombre de la mitad de la población del Ecuador y de quienes a lo largo de los años hemos trabajado incansablemente por el progreso de nuestros derechos, por las mujeres que han dejado un legado importante y hoy nos permite hablarle al mundo entero con libertad y autonomía y por lo que aun falta por alcanzar en la equidad de género. Este es el primer paso.
El Gobierno ecuatoriano reconoce la deuda pendiente del Estado para superar la desigualdad social y, de manera particular, la desigualdad de género que enfrentan las mujeres. La superación de estas brechas es un asunto de justicia social y de derechos humanos, pero a la vez es un activador del desarrollo social y económico del país.  
El 24 de mayo del presente año, el Ecuador dio un giro de 180 grados al mirar a las niñas y mujeres como la más alta prioridad del Estado, una nueva era que inicia desde la voluntad a las acciones y que se ha materializado en estos 5 meses de gestión.  Muestra de ello es el salto de un presupuesto de inversión de 1,7 millones de dólares (periodo 2019 – 2021) para la prevención de la violencia hacia las mujeres, a un presupuesto planificado de 24 millones de dólares (periodo 2022 – 2025) lo que representa un significativo incremento presupuestario para superar la violencia basada en género. 
El Estado ha entendido que la prevencion de la violencia hacia las niñas y las mujeres es responsabilidad de todos es por eso que los 16 Ministerios del Ejecutivo estamos trabajando en proyectos específicos para el efecto, los cuáles son: 
	Ministerio
	Acciones

	Ministerio de Trabajo 
	Reconocimiento a Instituciones públicas seguras para las mujeres


	Ministerio de Salud Pública

	Acciones para la gestión de la salud menstrual en niñas y adolescentes 

	Ministerio de Educación 
	Fomentar el ingreso de las adolescentes mujeres al Bachillerato Técnico

	Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica

	Campaña interna sobre micro machismo, lenguaje inclusivo y su importancia en la gestión ambiental

	Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

	Plan de capacitación para mujeres emprendedoras 

	Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

	Lanzamiento de servicios de protección integral para asesoría y/o atención a mujeres ecuatorianas en territorio extranjeros


	Ministerio de Inclusión Económica y Social

	Generación de registros  de casos de violencia basada en género detectados en los servicios sociales brindados por la institución

	Consejo Nacional para la Igualdad de Género

	Plan de sensibilización para prevenir la violencia y acoso en el mundo del trabajo en el sector público.

	Ministerio de Agricultura y Ganadería

	Articulación a programa de sensibilización de prevención de la violencia hacia las mujeres en el ámbito comunitario 

	Ministerio de Turismo

	Rutas turísticas seguras para mujeres

	Ministerio de Defensa Nacional

	Transferencia de dominio de un inmueble al Consejo de la Judicatura para la implementación de la infraestructura para la Unidad Judicial de Violencia contra la Familia o Miembros del Núcleo Familiar – Machala

	Ministerio de Cultura

	Visibilización de mujeres artistas


	Ministerio del Deporte

	Generación del comité femenino para inclusión de mujeres en el deporte
Generación de rutas de atención a violencia basada en género en campeonatos deportivos nacionales.

	Ministerio del Desarrollo Urbano y Vivienda

	Priorización de la entrega de viviendas a familias que acogen a infantes y adolescentes huérfanos producto de femicidio


En paralelo hemos desarrollado diferentes acciones para contribuir al desarrollo social y, de manera particular, a la reducción de brechas que enfrentan las mujeres:
Vacunación COVID XIX:
En el contexto de una pandemia, lo urgente ha sido la sostenibilidad de la vida, por ello los esfuerzos se volcaron en lograr la inmunidad de la población.  Se generó un trabajo incansable para promover el acceso universal a vacunas para todas las personas que habitamos en el Ecuador, sin discriminación alguna, y con mecanismo de acceso desarrollado para el efecto, que permitan llegar incluso a poblaciones en aislamiento, con protocolo de pertinencia territorial y cultural. Así en 5 meses, en un ejercicio colaborativo de gobierno central, gobiernos locales y sector privado, hemos alcanzado un total de 10´701.184 personas vacunadas, alrededor de 60% de la población entre 1 y 2 dosis, con una inversión de 446 millones planificados. 
El Estado tienen también planificado el desarrollado el “Plan Fénix”, una estrategia de respuesta integral frente a la pandemia provocada por la COVID-19, que ha sido desarrollado con el enfoque y colaboración de la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), con un presupuesto proyectado de 628 millones destinados.
Vacunación Waorani
El Ecuador marcó un hito histórico en la región en la vacunación a los pueblos en aislamiento voluntario de la Nacionalidad Waoraní, trasladamos todo el contigente humano y logístico para situarnos en el corazón del Yasuní y lograr la inmunidad de adolescentes, mujeres y hombres waoranís. 
Plan Ecuador crece sin desnutrición crónica infantil
Otra prioridad ha sido asumir la corresponsabilidad del Estado frente al cuidado de infancia, a través de la política "Plan Ecuador crece sin desnutrición crónica infantil", con el cual el nuevo Gobierno trazó la hoja de ruta para reducir el índice de esta problemática en el país.  El plan, busca cuidar principalmente a niñas y niños en los primeros 1.000 días de vida, incluyendo la gestación, sus dos primeros años y la promoción de la lactancia materna, con una inversión de 200 millones. Tiene como objetivo reducir seis puntos porcentuales en la incidencia de esta problemática -como meta hasta el año 2025; y parte con el plan piloto para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil que permitirá conocer el estado real de la problemática.
Subsecretaría de Diversidades
Mediante decreto ejecutivo 93, el Ecuador se une a los 62 países en el mundo en construir la primera política pública con leyes de protección contra la discriminación por motivos de orientación sexual. La Subsecretaria de Diversidades tiene a su cargo, las competencias para la “Erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o diversidad sexo-genérica”, así como diseñar y ejecutar política pública. Como parte de esta construción diversa, plural y participativa, realizamos el gran Encuentro Nacional de Diversidades donde participaron colectivos y sociedad civil de las 22 provincias del Ecuador, ampliando la mirada hacia lo urbano y rural. 
Inclusión Económica 
La activación económica en contexto de pandemia es parte de las acciones urgentes. CEPAL describe la dinámica de la economía mundial bajo la pandemia como la evolución continua y sin precedentes en el último siglo de la mayor crisis sanitaria, humana y económica.  La crisis generada por la pandemia del COVID-19 impactó negativamente en la ocupación y en las condiciones laborales de las mujeres en América Latina y el Caribe, generando un retroceso, según la CEPAL, de más de una década en los avances logrados en materia de participación laboral. 
Por ello, bajo el soporte del Banco Interamericano de Desarrollo con la Iniciativa de Paridad de Género, se se está trabajando en el desarrollo del Plan de Acción para Cerrar Brechas Económicas de Género con un financiamiento de 400.000 dólares americanos.  En paralelo se ha desarrollado el Programa Economía Violeta, política pública que tiene como fin evitar la profundización de las condiciones de desigualdad en el mercado laboral, con énfasis en la violencia de género contra las mujeres, mediante la promoción de procesos de reactivación económica para la inclusión de mujeres que, en el marco de la pandemia, han visto reducidos sus recursos.  La política cuenta con mecanismos de acceso a crédito diferenciado otorgados por la banca pública. 
Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades 
La Constitución del Ecuador establece la garantía de los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas; en ese marco el Gobierno Nacional ha creado la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, con un proyecto “Fortalecimiento Económico Territorial de Pueblos Indígenas, Afro ecuatorianos y Montubios” con un presupuesto de 40 millones de dólares que busca dinamizar las economías comunitarias, gobernanza, y accesibilidad de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Afroecuatorianos y Montubios de acuerdo con su visión y prioridades de desarrollo y apoyar el alivio COVID19, garantizando y fomentando la equidad de género e igualdad social, al implementar actividades de fortalecimiento de capacidades técnicas, académicas y laborales, y de subproyectos productivos en la ruralidad para mejorar la calidad de vida de esta población. 
Esta nueva institución también tiene a su cargo trabajar las dimensiones ambientales y de justicia a fin de cumplir con los mandatos de los derechos de la naturaleza el respeto a los territorios y la cosmovisión indígena. 
Evaluación del Sistema de Erradicación contra la violencia hacia las mujeres
En febrero del 2018, se creó la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y un Plan Nacional para el efecto aprobado en marzo del 2021, que establece implementar la ley en un plan de acciones concretas. Sin embargo, la demanda de las organizaciones de mujeres y organizaciones feministas ha sido un presupuesto adecuado para su implementación. El Estado ecuatoriano está convencido de la necesidad de aplicar la ley con todo el rigor y la urgencia.  Para establecer el presupuesto con el que hoy contamos, se realizó una evaluación del estado de la implementación de la ley a nivel de nacional y local, identificando los avances y nudos.  En base a ello se construyeron:
1) Proyecto integral de prevención, promoción atención, reparación de la VBG: Centros Violetas:
El proyecto busca generar 24 espacios de atención integral, uno por provincia, que brindará servicios especializados a niñas, niños, adolescentes y mujeres, mediante acciones de atención intersectorial de prevención, promoción, protección y reparación, así como proporcionar orientaciones y líneas de actuación prioritarias que deben cumplir de forma coordinada las Instituciones de primera intervención, así como las demás instituciones del “Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, en el marco de sus respectivas competencias, a fin de atender las situaciones urgentes de riesgo inminente, que amenaza desencadenar la violencia basada en género.  Para el mes de noviembre se suscribirán los acuerdos para la implementación de los 2 primeros centros violeta en las ciudades de Guayaquil y Machala, este último especializado en problemáticas de trata y tráfico. Presupuesto planificado: 12 MM.
2) Proyecto de prevención de las violencias y fortalecimiento de capacidades para el acceso al empleo a mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad. Este proyecto se enfoca en la generación de capacidades para las mujeres y población LGBTIQ para el acceso al empleo y el emprendimiento, con una inversión de 12 millones de dólares. 
Sesión del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
Este 27 de septiembre se convocó a la reunión de nivel político del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, por primera vez desde que se creó la Ley, liderado por el Presidente de la República y máximas autoridades, donde se suscribió el Acta de Compromiso Interinstitucional para la construcción, implementación y financiamiento del prototipo Registro Único de Violencia contra las Mujeres; así como, se ratificó el compromiso del Estado para garantizar una vida libre de violencia para las niñas y mujeres.  El Registro Único de Violencia permitirá activar el sistema de alerta temprana, así como el Observatorio Nacional de la Violencia contra las Mujeres, para lograr salvar vidas.  En este mismo sentido, Ecuador tiene los siguientes avances en la gestión de información:
· Actualización semanal de cifras de homicidios intencionales y femicidios actualizadas semanalmente con información oficial de las fuentes de datos producidas por el Consejo de la Judicatura, Fiscalía General del Estado y Ministerio de Gobierno[footnoteRef:1]. [1:  Información proporcionada por el INEC y la SDH] 

· Plataforma FEMICIDIOS EC
· Herramienta virtual: Información Estratégica de Igualdad y no Discriminación de Género
· Sistema de Personas Desaparecidas – de la Fiscalía del Estado, y Registro de Personas Desaparecidas – del Ministerio de Gobierno
· Sistema de Registro de Trata de Personas y Tráfico de Migrantes
· Registro Único de Población Desplazada
·  Registro interno de casos de violencia sexual detectados o cometidos en el Sistema Educativo Nacional
· Creación del Sistema de alerta y respuesta temprana, (SART) para emisión de alerta y prevención en problemáticas de vulneración de los derechos humanos y de la naturaleza en la frontera norte, sistema en fase de pilotaje.
· Generación de sistema de información para seguimiento a casos de atención a mujeres víctimas de violencia basada en género desde los servicios de la SDH, así como los servicios aliados de sociedad civil (casas de acogida, centros de atención integral


Mesas Técnicas
· En 2019, la Secretaría de Derechos Humanos (SDH) y el Ministerio de Inclusión Económica y Social, firmaron el Acuerdo Nacional 2030 con tres ejes: 1) “Prevención de las violencias, transformación de patrones socio-culturales y corresponsabilidades parentales positivas y libres de violencias; 2) Fortalecimiento de los sistemas especializados de protección integral de derechos y redes de apoyo sociales y comunitarios; y, 3) Acceso a justicia, promoción y restitución de los derechos de las víctimas”. En el marco de este último eje se creó la Comisión Mixta Nacional de Acceso a la Justicia, que incorporó al Sistema de Justicia y la conformación de subcomisiones técnicas especializadas, entre ellas, la mesa de mujeres.
· Hemos instalado una Mesa Técnica entre Gobierno Central con la Fiscalía General del Estado para que se investigue con la debida diligencia y con la perspectiva de género por las presuntas muertas de mujeres indígenas. 
· Estamos trabajando en una Mesa de Salud para atender los derechos sexuales y reproductivos con la población Waorani. 

Derechos Sexuales y Reproductivos  
En el ámbito de la salud sexual y reproductiva, la Corte Constitucional de Ecuador mediante Sentencia No. 34-19-IN/21 emitida el 28 de abril de 2021, resolvió la constitucionalidad de la interrupción del embarazo en casos de violación para lo cuál estableció un tiempo de 6 meses para que la Asamblea Nacional realice la adecuación interna de toda la normativa pertinente. El Consejo de Administración Legislativa calificó el proyecto de Ley orgánica para garantizar el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo en caso de violación presentado por la Defensoría del Pueblo, con lo cual se inició el trámite de esta norma dispuesta por la Corte Constitucional (CC). Los legisladores tienen hasta febrero de 2022 para aprobar en dos debates el proyecto de ley. 
En el marco de la mencionada sentencia el Ministerio de Salud Pública ha realizado 11 mesas de trabajo sobre la difusión y aplicación de la sentencia, además del debate sobre la elaboración de los lineamientos para su aplicación. Igualmente, la hoja de ruta establecida fue diseñada a fin de actualizar la Guía de Práctica Clínica de Aborto Terapéutico de 2015, para que se incluyan los mandatos de la sentencia de la Corte.  El Ministerio de Salud Pública ha conformado una mesa técnica para el efecto.    La mesa técnica conformada por 5 direcciones nacionales ha conocido 17 casos de solicitud de aborto por violación; de estos, 3 casos no tuvieron resolución para las víctimas por desistimiento.

Estrategia de Prevención Violencia sexual en las aulas
Como parte de las medidas de reparación impuestas por la Corte IDH, y en memoria de Paola Guzmán Albarracín, una niña que se suicidó, producto de la violación sufrida en manos del vicerrector del colegio al que asistía, se determinó que el Estado ecuatoriano identificará y adoptará acciones para tratar la violencia sexual en el ámbito educativo.  En ese contexto, se conformó la Mesa Interinstitucional para la construcción de una política pública integral, la cual está conformada por la Secretaría de Derechos Humanos, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Salud Pública, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de la Judicatura, el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional y el Consejo Nacional para la Igualdad de Género, la Corte Nacional de Justicia y el Ministerio de Inclusión Económica y Social, quienes avanzan en la construcción de la Estrategia Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia Sexual en el Ámbito Educativo 2021-2025, este plazo vence en 180 días. 
Migración 
Desde el 2015 más de 1,15 millones de venezolanos pasaron por nuestro territorio.  Al inicio del éxodo venezolano, Ecuador se caracterizó por ser un país de tránsito hacia Perú u otros países del cono sur como Chile y Argentina. Sin embargo, entre 2015 y septiembre de 2019, casi 400.000 venezolanos decidieron establecerse en Ecuador.  El endurecimiento de políticas migratorias de otros países de la región combinado, principalmente, con motivos de reunificación familiar y búsqueda de mejores oportunidades económicas, contribuyeron a que muchos migrantes decidieran considerar a Ecuador como país de destino. Así, el saldo migratorio se triplicó entre 2017 y 2018, y casi se duplicó a agosto de 2019 respecto del mismo periodo de 2018.
Según cifras oficiales del Ministerio de Gobierno, a septiembre de 2021, registran un total de 321.763 personas de origen venezolano que se encuentran en territorio ecuatoriano (cifras desde el año 2017).  
El Gobierno ecuatoriano expidió el Decreto Ejecutivo 826, de 25 de julio de 2019, a través del cual se contempló un proceso de registro y regularización de ciudadanos venezolanos.  El proceso de regularización tendrá por objetivo brindar una nueva oportunidad para la estancia regular e integración socioeconómica.  
Ecuador promueve la búsqueda de soluciones regionales conjuntas frente a la crisis migratoria venezolana en espacios como el Proceso de Quito, la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones; y, la “Conferencia de Donantes en Solidaridad con Migrantes y Refugiados de Venezuela”, cuya última edición se realizó el 17 de junio pasado y recaudó alrededor de mil quinientos millones de dólares entre donaciones y créditos concesionales para la atención a temas relacionados con la crisis migratoria venezolana.
Participación Política de las mujeres
La paridad política de género enfrenta el predominio de una cultura de violencia y persistente discriminación hacia las mujeres que acceden a espacios de participación política, problemática presente en las sociedades latinoamericanas, además de una cultura urbana que desvaloriza lo femenino y lo rural.  En sociedades multiétnicas como la nuestra, la complejidad es aún mayor al considerar las dificultades para conciliar los usos y costumbres de los pueblos y nacionalidades.  El alcanzar la paridad de género, y reducir la violencia política hacia las mujeres, en el contexto de diversidad identitaria, presenta grandes desafíos para su efectividad.  En este sentido Ecuador vive un hito en cuanto a la representación política, 5 de los 7 cargos máximos de los poderes del Estado están a cargo de mujeres, 2 de ellas mujeres indígenas y una mujer afro ecuatoriana.
En el proceso electoral del año 2021, entraron en vigencia las nuevas reformas del Código de la Democracia que establecen, entre otras, un aumento progresivo de las mujeres en la participación electoral. En los próximos comicios seccionales, posteriores a la vigencia de esta ley, elecciones seccionales del 2023, el porcentaje de listas encabezadas por mujeres en candidaturas pluripersonales y unipersonales deberá ser mínimo del 50 %.
Por otra parte, a fin de promover la participación política de las mujeres y rurales, la Secretaria de Derechos Humanos en alianza con CONAGOPARE (Consejo de Gobiernos Parroquiales Rurales de la Provincia del Pichincha) y la Fundación Haciendo Ecuador, ha generado un proceso participativo con mujeres políticas rurales a fin de contribuir a la construcción de políticas participación real, y generación de una ruta para prevenir la violencia política prevista para 29 octubre 2021.
Políticas extractivitas y defensa del Estado a los derechos de las mujeres, particularmente mujeres rurales.
En el año 2018 las mujeres amazónicas llegaron a la ciudad de Quito para entregar un Mandato al Gobierno de turno en el cual se exponían 21 puntos clave para garantizar sus derechos, entre los que se exigía la consulta previa, la protección de las mujeres defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza frente a las acciones de empresas extractivistas, la eliminación de la violencia, la eliminación de la criminalización de las personas defensoras, entre otros.
A partir de este Mandato, a finales del año 2019, la Secretaría de Derechos Humanos creó la Mesa interinstitucional para formular la política pública para la protección y promoción de derechos de las personas defensoras de derechos humanos, ahora liderada por la Defensoría del Pueblo, y de la cual es parte el Consejo Nacional de Igualdad de Género. Este es un espacio intersectorial conformado por la Secretaría de Derechos Humanos, Defensoría del Pueblo, Fiscalía General del Estado, Ministerio de Gobierno, Consejo de la Judicatura.

Durante el año 2020, se ha trabajado en la construcción del documento teórico – conceptual para la política pública, con la participación de la sociedad civil que han acompañado el proceso y realizado las respectivas revisiones y aportes.
Como parte de esta estrategia para la incorporación del enfoque de género en la política nacional de cambio climático, en abril del año 2019, se articuló la Mesa Técnica de Género y Cambio Climático de Ecuador.  La Mesa se constituyó en un espacio de construcción colectiva - amplio y horizontal, gestionado de forma autoconvocada-, para fortalecer la política pública e iniciativas de cambio climático, mediante la integración del enfoque de género.  La Mesa está liderada por el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) y el Consejo Nacional para la Igualdad de Género (CNIG), con la Coordinación del Programa de Apoyo a las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional-NDC (NDC SP por sus siglas en inglés) implementado con el soporte del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el apoyo de la Fundación Futuro Latinoamericano (FFLA) y Alianza Clima y Desarrollo (CDKN por sus siglas en inglés).  Además, son 16 miembros entre instituciones del Estado (2), organismos de cooperación y no gubernamentales y academia, que se reúnen una vez cada mes o cada 2 meses según la prioridad de acciones planificadas. Esta instancia apoyó la construcción del Plan de Acción de Género y Cambio Climático, a través de la contratación de una consultoría.
Acciones de protección
La Corte Constitucional constituye un actor importante en cuanto a la garantía de los derechos de las mujeres:
1.- En mayo/2018, la Corte Constitucional mediante Sentencia No. 184-10-SEP-CC, reconoció la filiación de dos madres con su hija, respetando de esta manera el principio al interés superior del niño y al respeto de las familias en sus diversos tipos.
2.- Diciembre/2019: Declara la violación del derecho a una atención prioritaria, el derecho a la salud y el derecho a la seguridad social. Además, desarrolla el concepto de "violencia obstétrica" que se encuentra establecido en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
3.- Enero/2021: Mediante Sentencia Nro. 2064-14-EP/21 se resolvió declarar sin lugar la acción de hábeas data planteada por una mujer en contra de una persona natural que poseía fotografías íntimas y personales de ella, en este sentido la Corte declaró que existió vulneración del derecho a la protección de datos de carácter personal y autodeterminación informativa, honra y buen nombre, imagen e intimidad de la accionante.
Cooperación Internacional
La asistencia internacional especializada ha sido importante para el país, particularmente a través de la iniciativa mundial Spotligh, que involucra a las agencias de ONU y con apoyo de la UE, entre otras iniciativas, que en estos años de deficiencia presupuestaria contribuyeron a la implementación efectiva de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  De forma paralela se ha trabajado con la Mesa de Género de la Cooperación Internacional en un plan de cooperación para los siguientes 4 años.
Con las acciones mencionadas, el Estado ecuatoriano busca reducir la discriminación que enfrentan las mujeres, reflejadas particularmente en los indicadores de violencia basada en género.
Sin embargo, es importante anotar que las problemáticas nacionales están cada vez más integradas en sistemas sociales abiertos e interdependientes, sujetos a los efectos de las crisis regionales e incluso globales.
La crisis ambiental, la crisis migratoria, la crisis sanitaria, entre otras que ha enfrentado el Ecuador, han puesto en evidencia la urgencia de pensar en nuevas formas de organización social local-global en general, donde la corresponsabilidad frente al cuidado de la vida, ocupe un rol central. 
Necesitamos un nuevo paradigma de desarrollo que parta de la interdependencia de los territorios y las personas como un principio de la vida misma.  Se trata, por tanto, de impulsar estrategias alternativas a las respuestas locales con claridad de las conexiones globales de las problemáticas.
La interdependencia es cada vez más visible, para ser afectados por problemáticas que ya no son asuntos aislados de unos pocos; por lo tanto, su solución implica superar las desigualdades de un mundo que no avanza si dejamos a alguien atrás.
El empoderamiento de la mujer no debe ser visto como una consecuencia del desarrollo económico, sino al revés: como una de sus causas fundamentales…
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